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1. DATOS GENERALES

1.1  UNIVERSIDAD DEL AZUAY
1.1.1 ANTECEDENTES LEGALES E HISTÓRICOS

La Universidad del Azuay nació en octubre de 1968 como Instituto 
Superior de Filosofía  con el aval de la Arquidiócesis de Cuenca, 
posteriormente, en el año 1969 adquirió el carácter  de  una extensión 
de la Universidad Católica Santiago de Guayaquil.

Desde  el 10 de agosto de 1973 pasó a formar parte de la Pontificia 
Universidad Católica del Ecuador (PUCE), como Sede en Cuenca. 
Mediante acuerdo del Ministerio de Educación Pública N° 1853, 
de 15 de abril de 1975, se aprueban los estatutos de la Fundación 
“Arzobispo Serrano Abad”, publicados en el Registro Oficial N° 791, 
el 28 de abril de 1975, cuyo objeto es el mantenimiento, ayuda y 
adelanto de la Sede en Cuenca de la Pontificia Universidad Católica 
del Ecuador.

El crecimiento de la Sede condujo a un proceso de autonomía que 
desembocó en la que hoy es la Universidad del Azuay.  El 13 de abril 
de 1989, el Consejo Superior de la Pontificia Universidad Católica 
del Ecuador expresó su acuerdo con esa posibilidad  y, más aún, la 
patrocinó.

El 21 de mayo de 1990, el Presidente del Consejo Nacional de 
Universidades y Escuelas Politécnicas (CONUEP, oficio N° 001057), 
informó  al Congreso Nacional que ese organismo había aprobado, 
en pleno, el informe favorable elaborado por la Comisión Académica 
sobre la autonomía de la Sede en Cuenca, por cumplir con todos 
los requisitos legales para que fuera reconocida como universidad 
autónoma. Mediante Ley N° 99  de fecha  7 de agosto de 1990, el 
Plenario de las Comisiones Legislativas resolvió la creación de la 
Universidad del Azuay, al amparo del Modus Vivendi, celebrado 
entre el gobierno del Ecuador y la Santa Sede; con domicilio en la 
ciudad de Cuenca, con el funcionamiento de las facultades, escuelas, 
institutos, centros y demás dependencias que funcionaban, a la fecha 
de u creación, en la Sede en Cuenca de la Pontificia Universidad 
Católica del Ecuador  y las que se establecieren, de acuerdo con las 
necesidades de la región austral del país. La Ley de Creación está 
publicada en el Registro Oficial N° 506, de 23 de agosto de 1990.

El 8 de junio de 2006 constituye una fecha importante para la 
trayectoria de la Institución, cuando por resolución  N° 010-CONEA-
2006-048DC, el Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación 
otorgó el correspondiente certificado de calidad a la Universidad del 
Azuay, constituyéndose en la primera universidad acreditada en la 
historia del Ecuador.

Dicha situación no representa una ostentación pasajera o un recuerdo 
inútil de un pasado, para la Universidad del Azuay representa uno 
de los reflejos de su esfuerzo y su preocupación permanentes por 
la búsqueda continua de la calidad y la excelencia académicas, las  
cuales no surgieron de  normas y mandatos sino de la tradicional 
responsabilidad y seriedad que ha caracterizado a esta Institución. 

La Asamblea Nacional Constituyente, por el mandato constituyente  
No. 14, del 22 de julio de 2008, estableció que el Consejo Nacional 
de Evaluación y Acreditación -CONEA-, entregue al CONESUP y a la 
Función Legislativa, un informe técnico sobre el nivel de desempeño 
institucional de los establecimientos de educación superior, a fin de 
garantizar su calidad, y con la finalidad de propiciar su depuración 
y mejoramiento. Dando cumplimiento al mandato constituyente 
N°14, en noviembre de 2009, el CONEA presenta el  informe: 
“Evaluación de Desempeño Institucional de las universidades y 
Escuelas Politécnicas del Ecuador”,  documento en el que se reporta 
5 tipologías de universidades, ubicando a la Universidad del Azuay 
entre las once de categoría A .

En noviembre del año 2013, el Consejo de Evaluación, Acreditación 
y Aseguramiento de la Calidad de Educación Superior CEAACES 
presenta el “Informe General sobre la Evaluación, Acreditación 
y Categorización de las Universidades Politécnicas”,  como 
resultado de la aplicación de un nuevo Modelo de Evaluación, con 
conceptualizaciones, criterios e indicadores de evaluación muy 
distantes a los aplicados por el CONEA en el año 2008 .

Como resultado de este proceso tres instituciones, que superaron el 
umbral del 60% de cumplimiento global en relación a los indicadores 
y criterios planteados, fueron categorizadas  como “A”, mientras que 
18 Instituciones que alcanzaron un cumplimiento global enmarcado 
dentro del segundo umbral de desempeño (mayor o igual al 45% 
y menor al 60%) fueron clasificadas dentro de la categoría “B”; la 
Universidad del Azuay se ubica en este segundo grupo.
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  1 http://www.educacionsuperior.gob.ec/wp-content/uploads/down-
loads/2012/07/Extracto_informe_CONEA.pdf 

  2  http://www.ceaaces.gob.ec/images/Informe.pdf
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1.1.2 IDENTIDAD INSTITUCIONAL

La Universidad del Azuay es una comunidad académica orientada a 
la docencia, es particular, católica, y recibe asignaciones y  rentas del 
Estado. Fue creada por el Estado ecuatoriano al amparo del Modus 
Vivendi, sin fines de lucro y de acuerdo con la Ley. 

Así, en concordancia con su definición, la Universidad declara en 
el nuevo Estatuto su Visión, Misión,  Valores, Principios, Fines y 
Objetivos  de la siguiente manera:

Misión: 

Somos una comunidad universitaria que forma personas con 
pensamiento crítico,  comprometida éticamente con la sociedad, que 
aporta a la ciencia y al conocimiento para lograr el desarrollo integral 
de nuestro entorno.

Visión: 

Ser una Universidad orientada hacia la investigación; acreditada 
con estándares nacionales e internacionales; y, constituirse en un 
referente académico nacional.
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• Excelencia académica.
• Trabajo por una sociedad justa guiada por los
    principios cristianos.
• Pluralismo ideológico y ejercicio de la razón para su  
   desenvolvimiento institucional.
• La búsqueda de la verdad se hará con absoluta libertad y sin         
    prejuicios tanto en la docencia como en la investigación.
• Está abierta a todas las corrientes del pensamiento, que serán 
    expuestas y estudiadas de manera rigurosamente científica,  
    garantizando de esta manera el principio de autodeterminación 
    para la producción del pensamiento y conocimiento. 
• La Universidad del Azuay no privilegiará ni perjudicará a nadie 
    por su ideología.

Principios:

Fundamentan todas las actividades de la Universidad del Azuay los 
siguientes principios:

Valores:

• Búsqueda de la verdad
Buscamos la verdad guiados por la razón.
• Pluralismo
Practicamos el respeto a la diversidad.
• Compromiso social
Trabajamos por una sociedad justa y equitativa, con honestidad, 
transparencia y rendición social de cuentas.
• Conciencia ambiental
Propiciamos el desarrollo sustentable y la protección del ambiente.
• Comunidad participativa
Nuestra gestión se caracteriza por la participación activa y propositiva 
de todos los miembros de la comunidad.
• Educación sin fines de lucro
Creemos en la educación como un servicio solidario.
• Calidad académica
Trabajamos por el mejoramiento continuo y la acreditación de nuestro 
quehacer universitario.

Fines y Objetivos:
 
Son fines y objetivos de la Universidad del Azuay:

a) Ofrecer carreras que respondan a los requerimientos del 
desarrollo humano sustentable, tanto de la región como del 
país, de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo;

b) Realizar investigaciones que contribuyan al desarrollo de la 
sociedad y a la generación de conocimiento, tecnología, cultura 
y expresiones artísticas;

c) Propiciar acciones que proyecten a la sociedad su acervo 
cultural, científico y tecnológico. Respetar y defender la 
multiplicidad cultural del Ecuador y sus patrimonios histórico, 
natural y ecológico; y,

d) Propender a la integración y cooperación interinstitucional 
internacional.
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Tabla Nro.1.- Oferta Académica de Grado

1.1.3 OFERTA ACADÉMICA

La oferta académica de la Universidad del Azuay durante el 
año 2013 fue: 28 carreras y 22 programas con un total 6311 
estudiantes de grado y 1125 de posgrado.   

  3  Fuente. Centro de Cómputo de la Universidad del Azuay. Datos en función al 
número de estudiantes matriculados en pregrado y posgrado 

con cohorte al 15 de enero del 2014. 
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Tabla Nro. 2.- Oferta Académica de Posgrado
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3. RESUMEN DE OBLIGACIONES 
    TRIBUTARIAS

2.   BALANCES ANUALES
Dando  cumplimiento a lo establecido por la  ley, la Universidad del 
Azuay ha cumplido  de forma oportuna y permanente con la entrega 
y difusión de sus Estados Financieros Balances. (Ver Anexo Nº 1) 

3.1 Declaración del Impuesto 
       al Valor Agregado

La Universidad del Azuay ha venido cumpliendo con todas sus 
obligaciones laborales y tributarias ante los organismos estatales 
pertinentes, como son el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 
el Ministerio de Relaciones Laborales, el Servicio de Rentas Internas, 
entre otros.

Tabla Nro.3.- Declaración Impuesto al Valor Agregado
 (Ver Anexo Nº 2)
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3.2  Declaración de Retenciones en la    
       Fuente del Impuesto a la Renta

La Universidad del Azuay durante el año 2013 reportó al SRI un 
valor de $405.809,395, por concepto de Retención en la Fuente del 
Impuesto a la Renta.

Tabla Nro.4.- Declaración Retenciones en la Fuente del Impuesto a la Renta
(Ver Anexo Nº 3)
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4.1 Décimo Cuarta y Décimo 
       Tercera remuneración

Los valores correspondientes a la décimo cuarta y décimo tercera 
remuneración del año 2013, fueron provisionados de acuerdo con 
la normativa vigente y cancelada oportunamente a sus servidores.

Tabla Nro. 5.- Décimo Cuarta Remuneración
(Ver Anexo Nº 4)

Tabla Nro. 6.- Décimo Tercera Remuneración
(Ver Anexo Nº 5)

4. RESUMEN DE OBLIGACIONES
    LABORALES
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5. CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS
     DE ACUERDO AL POA

5.1 Definición de Objetivos Estratégicos

En la elaboración del  PEDI 2013-2017, se definieron los Objetivos 
Estratégicos que indican las metas o fines deseados o planteados por 
la dirección de la universidad para este periodo. Con estos objetivos 
se construyó el llamado Mapa Estratégico que indica la relación 
causa-efecto de los mismos, utilizándose la herramienta conocida 
como el Balance Scorecard que analiza la Organización desde 4 
Perspectivas para realizar un análisis integral de la misma. 

Figura Nro. 1.- Mapa Estratégico Universidad del Azuay
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5.2 Cuadro de Mando Integral

A partir del Mapa Estratégico se plasman los Objetivos en el llamado 
Cuadro de Mando Integral, herramienta que sirve para el Monitoreo y 
Control del cumplimiento y logro del Plan Estratégico. 

Se le adjunta el Cuadro de Mando Integral mencionado con los 
Indicadores y los Responsables definidos. 

Tabla Nro. 7.- Cuadro de Mando Integral
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Tabla Nro. 8.- Cuadro de Mando Integral 
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Tabla Nro. 9.- Proyectos y Responsables 
de las actividades a corto plazo

5.3 Definición de Proyectos enmarcados 
en conseguir resultados a corto plazo

Finalmente, para bajar de la Estrategia (mediano y largo plazo) a 
la Táctica (Corto Plazo), se definieron los Proyectos, es decir los 
medios para lograr los objetivos estratégicos, estos proyectos fueron 
incluidos en el POA.

A continuación se presentan los Proyectos y los Responsables de 
cada actividad.
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5.4  Plan Operativo Anual Institucional  
       (POA 2013)

Una vez definidos los proyectos y sus responsables se definieron 
los objetivos estratégicos y las actividades que permitirían el 
cumplimiento de estos objetivos, la tabla siguiente resume el nivel 
de cumplimiento de las actividades durante el año  2013.
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Tabla Nro. 10.- POA 2013(Función Académica)
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Tabla Nro. 11.- POA 2013(Función Investigaciones)
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Tabla Nro. 12.- POA 2013(Función Administrativa y Financiera)
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Tabla Nro. 13.- POA 2013(Función Infraestructura)
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Tabla Nro. 14.- Cumplimiento POA 2013

5.5  Control de Cumplimiento del Plan
        Operativo Anual 2013

La siguiente matriz corresponde al cumplimiento de  las actividades 
establecidas en el POA-2013, de tal manera que se estableció una 
comparación con el Informe de Evaluación Institucional (2013) en 
cada uno de sus indicadores, y se procedió a asignar pesos similares 
a las funciones y dentro de éstos a cada uno de los objetivos 
estratégicos y sus respectivas actividades.


